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Nota N° 244 /2013.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 12 de Agosto de 2013.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución referente a la

declaración de Interés Municipal La Fiesta Provincial "Edad de Oro" que se

realizará en el Centro Cultural Esther Fadul el día 24 de Agosto a partir de las

21 horas organizado por el Centro de jubilados y pensionados "Koiuska", que

consiste en la Elección Nacional e Internacional de Reinas de la 3ra. Edad.

Sin más que agregar saludo muy

atentamente.-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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FUNDAMENTOS

El 24 de agosto se realizará en el Centro Esther Fadul, la Elección provincial de

la Reina de la "Edad de Oro". La ganadora competirá posteriormente por el

Título Nacional en Córdoba, y luego con proyección internacional.

Tratándose de una Fiesta que moviliza a nuestros adultos mayores y los motiva

a cada año a participar activamente, entendemos que debe concederse

preponderancia a estas iniciativas, dándole la posibilidad de ser considerados

como de Interés Municipal.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal La Fiesta Provincial "Edad de Oro"

que se realizará en el Centro Cultural Esther Fadul el día 24 de Agosto a partir

de las 21 horas organizado por el Centro de jubilados y pensionados "Koiuska",

que consiste en la Elección Nacional e Internacional de Reinas de la 3ra. Edad.

ARTÍCULO 2°.- De forma

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Nota N°:	 /13
Letra: C.J.P.K

Ushuaia, 7 de agosto de 2013.-

De mi mayor consideración:

Nos dirigimos a usted, en representación en Tierra del Fuego
de la "Elección Nacional e Internacional de Reinas de la Tercera Edad y en
nombre del Centro de Jubilados y Pensionados KÓIUSKA, a los efectos de
invitarlo a participar de la Elección Provincial de la "Edad de Oro" la misma
se llevará a cabo en el Centro Cultural "Esther Fadúl", el día 24 de agosto a
partir de las hs.21:00, la soberana electa ira a competir en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego a la ciudad de Córdoba del 1 al 7 de octubre del
corriente año .

Así mismo, solicitamos si usted considera , declarar este
evento de los adultos mayores de Interés Municipal, atento que el mismo se
lleva adelante hace diecisiete (17) arios en la Provincia, el mismo sería
anunciado el día del evento y posteriormente entregado a los organizadores
en la Elección Nacional .

Sin más agradecemos su atención, saludando a usted atte.
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